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COMUNICADO  
 
 
PARA:        ESTUDIANTES UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA  
      
DE:            CONSEJO ACADÉMICO  
 
FECHA:      DICIEMBRE 19  DE 2006. 
 
ASUNTO:   SUSTENTACIÓN  TRABAJOS DE GRADO. 
 
 
 
EL CONSEJO ACADÉMICO EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 19 
DE DICIEMBRE DE 2006, ESTABLECIÓ QUE LOS ESTUDIANTES 
QUE NO LOGRARON SUSTENTAR SU TRABAJO DE GRADO 
DURANTE EL SEGUNDO (II) PERÍODO ACADÉMICO DE 2006, 
TIENEN PLAZO PARA REALIZARLO HASTA EL DÍA 28 DE 
FEBRERO DE 2007, SIN NECESIDAD DE RENOVAR LA 
MATRICULA. 
 
EL PRESENTE DEJA SIN EFECTOS EL COMUNICADO DE FECHA 
NOVIEMBRE 16 DE 2006, EMITIDO POR ESTA MISMA 
CORPORACIÓN. 
 
 
 
 

 
 
 
 
Elaboró Clara Inés Morales O. 


